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pedlenüe original que se formare á cada- uno. Madrid veinte'y 
cinco de Junio de mil ochocientos veinte y dos. = Alvaro G ó 
mez, Presidente. =Josef Melchor Priat, Diputado Secretario,= 
Francisco Benito, Diputado Secretario. == Por tanto mandamos-i 
todos los Tribunales, Justicias, Gefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, asi civiles como militares y eclesiásticas, de cual
quiera clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir 
y egecutar el presente decreto en todas sus partes. Tendreislo 
entendido para su cumplimiento, y dispondréis se imprima, pu
blique y circule. = Rubricado de la Real mano. =En Palacio á 
29 de Junio de 1822.= A D. Felipe de Sierra y Pambley. 

Lo que de Real orden traslado á V. para su inteligen
cia y cumplimiento. Dios guarde á V. muchos años. Palacio 9 
de Julio de I8J2 2 . • 

CIRCULAR NUMERO 66. Sección de Fomento. 

Decreto de las Cortes de s6 de Junio de 1822, sobrí nueva Tarifa de Correos, 

Jl , l Rey se ha servido dirigirme el decreto siguiente: 
D O N FERNANDO VII por la gracia de Dios y por la Cons

titución de la Monarquía Española, REY" de Jas Españas á to
dos los que las ¡presentes vieren y entendieren , sabed : Que las 
.Cortes han decretado lo siguiente :•= Las Cortes, habiendo exa-
.minado la propuesta de S. M. sobre las .tarifjs para el porteo de 
cartas, han aprobado; i." La carta que no llegue á seis adar
mes de peso, y circule dentro de los límites . de cualquiera de 
Jas cincuenta y una provincias en que- está dividida la Penínsu
la , con inclusión "^e las islas, Baleares, pagará cinco cuartos de 
porte. 2.° Por cada dos adarmes de aumento en peso se carga
rá á su porte.una mitad del precio de la carta 'de menos-de 
seis adarmes, reduciendo á enteros en favor de la .Hacienda na
cional los quebrados resultantes de estos aumentos, en la for-, 
ma siguiente. 
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